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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 2616-2024-UTEA-CU.

Abancay, 26 de dic¡embre de 2024

VISTO:

El Of¡c¡o N" 0385-2024-UTEA-VRAC de fecha 13 de diciembre de 2024, rem¡tido por el
V¡cerrector Académico, solicitando la Ratificación de la Resolución de V¡cerrectorado Académ¡co
N" 0526-2024-UTEA-VRAC de fecha 12 de diciembre de 2024 dela Univers¡dad Tecnológ¡ca de
los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en elart. 18, párrafo segundo de la Constitución, cada
Universidad es autónoma en su régimen normat¡vo, de gob¡erno, académico, adm¡n¡strativo y
económico; concordante con el Art. I de la Ley Un¡vers¡tar¡a N" 30220 y el Estatuto Universitarioi

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitaria
N" 30220, es una de las atr¡buciones del Consejo Universitario, ratilicar, Ias resoluciones, a
propuesta de los vicerrectorados, así como aprobar los ¡nstrumentos de gestión académica y de
investigac¡ón, la polit¡ca general de formación académica en la Universidad, y olros; concordante
con el art. 97 literales b) y c) del Eslatuto Univers¡tar¡o y los reglamentos ¡ntemos de la Universidad;

Que. mediante Resolución de Conseio D¡rectivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educac¡ón Superior Universitaria, otorga Ia

licencia ¡nst¡tuc¡onal a la Un¡versidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educat¡vo
superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y título profesional con
v¡gencia de seis (06) años computados, a partir de la notif¡cacón de Ia presente resolución,

Que, en sesión extraordinaria de Conseio Unlversitario de fecha 20 de d¡ciembre de 2024,
el Conseio Un¡vers¡tario por unanimidad ACORDÓ, ratificar la Resoluc¡ón de Vicerrectorado
Académ¡co N' 0526-2024-UTEA-VRAC de fecha 12 de diciembre de 2024, que resuelve en su
Artículo Primero: .RATIFICAR, la Resolución Decanal N" 02083-2024-UTEA-FCJCS, de fecha ll
de dic¡€mbre d€l 2024, que aprueba el ¡ncremento de cárga académ¡ca d€ doc€ntes contratadoa
a tiempo completo de la Escuela Profes¡onal de Educación de la F¡l¡al Andahuaylas,
correspondiente al presente semestre académ¡co 2024-ll, debiendo quedar de lá siguiente
manera: (... );

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los
Andes, d¡spuestas por la Ley Univetsitar¡a No 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley No 26280,e1
Estatuto de la Universidad, la Resoluc¡ón de Comité Electoral Un¡versitar¡o N" 0038-2021-
UTEA-CEU de fecha 27 de ago§to del año 2021, rat¡fcado med¡ante ResoluciÓn de Consejo
Un¡versitario No 1040-2021-UTEA-CU(E), de fecha 09 de set¡embre de 2021 y registrado en la

Que, por Of¡c¡o No 0385-2024-UTEA-VRAC de lecha 13 de diciembre de 2024, rem¡t¡do por
elVicerrector Académ¡co, solicitando la Rat¡ñcacaón de la Resolución de Vicerrectorado Académico
N' 0526-2024-UTEA-VRAC de fecha '12 de d¡ciembre de 2024 de la Un¡vers¡dad Tecnológica de
los Andes;
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SUNEDU con el Oficio N' 6649 - 2021 - SUNEDU - 02- 15 -02, el proveído N" 797-2021-
SUNEDU-02-15-02 y el lnforme N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de2021"

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por unanimidad, en acuerdo de Consejo
Universitario de fecha 20 de diciembre de 2O24,la Resolución de Vicerrectorado Académico No

0526-2024-UTEA-VRAC de fecha 12 de diciembre de 2024, que resuelve en su Artículo
Primero: "RATIFICAR, la Resolucíón Decanal N" 02083-2024-UTEA-FCJCS, de fecha 11 de
diciembre del2A24, que aprueba elincremento de carga académica de docentes contratados a.
tiempo completo de la Escuela Profesional de Educación de la Filial Andahuaylas,
correspondiente al presente semestre académico 2024-ll, debiendo quedar de la siguiente
manera:

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia para el
efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOT¡FICAR a las instancias y
demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el portal

B de la Universidad.

YARCHíVESE

MEZARINA

ARCE DEL CASTILLO
Secretaria General

J

DOCENTE coD. ASIGNATURAS CAT. CRED. HT HP TH

Mag. Bonifacio
Lezano Chiclla

ED16074 Metodología de la investigación I AI 4 3 2 5

ED16062 Evaluación enseñanza - aprendizaje AFP 4 3 2 5

cG16022 Metodología de investígación AFG 4 3 2 5

cG16014 Metodología del Estudio UoiveBitario AFG 3 a 2 4

cG16015 Biología AFE 4 3 2 5

ED16036 Tic Aplicado a la Educación AFP 2 5

TOTAT 29

DOCENTE coD. ASIGNATURAS CAT. CRED. HT HP TH

Dr. Filomon

Palomino Román

ED160106 Practica pre profesional lv APP 5 2 6 8

ED16095 Taller de Elaboración de Tesis I AI 4 3 2 5

E016105 Taller de elaboración de tesis ll TI 4 f 2 5

cG16025 Ecología y Recursos Naturales AFG 4

TOIAT 22

Zenon

T de los Andes

Tecnológica de los Andes

4 3
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